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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0549-O

Quito, D.M., 28 de octubre de 2020

Asunto: Insistencia oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0345-O, señora Fanny
Gladys Taco Chiliquinga, Representante Legal de la Organización ASOEMPREQUITO
 
 
Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
Administradora Zonal Quitumbe
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito comedidamente insistir se de atención, al
pedido realizado con oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0345-O, de 6 de junio de
2020, del cual no he tenido respuesta, con el que remití el pedido de la señora Fanny
Gladys Taco Chiliquinga, Representante Legal de la  Organización ASOEMPREQUITO,
quien textualmente manifiesta: 
  
“... somos jefas de familia, y que con nuestro entendimiento llevamos a nuestros hogares
del sustento diario, para poder realizar nuestra actividad económica en el espacio
público en la AV. MORÁN VALVERDE Y MANGLAR ALTO junto al Quicentro el área
que queríamos de 60 metros desde día 11 de Diciembre 2019, hasta el día 20 de Enero
del 2020 pidiéndole de favor la asociación y el REPRESENTANTE LEGAL LA SEÑORA
FANY TACO nos hiciera la fineza de renovar el sitio donde estamos ubicados con la  
asociación....”. 
  
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) concordante con lo previsto en el artículo 17 de la Resolución C 074, de 08
de marzo de 2016 
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señora
Fanny Gladys Taco Chiliquinga
Representante Legal - Asoemprequito

2/2


